
33483 ORDEN de 25 de noviembre de 1983 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria del Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero, la ampliación y perfecciona
miento de la industria de fabricación de piensos 
compuestos «Piensos Cunicultores (COPIC), Socie
dad Cooperativa Limitada», instalada en Vall de 
Uxó (Castellón), y se aprueba el proyecto presen
tado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la peti
ción formulada por «Piensos Cunicultores (COPIO, Sociedad 
Cooperativa Limitada», para la ampliación y perfeccionamiento 
de una industria de fabricación de piensos compuestos en Valí 
de Uxó (Castellón), acogiéndose a los beneficios previstos en el 
Real Decreto 634/1978, de 17 de enero, y de acuerdo con la 
Ley 152/1967, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno. Declarar la ampliación y perfeccionamiento de la in
dustria de fabricación de piensos compuestos «Piensos Cunicul
tores (COPIO, Sociedad Cooperativa Limitada», instalada en 
Valí de Uxó (Castellón), comprendida en zona de preferente 
localización industria agraria del Real Decreto 634/1978. de 13 
de enero, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos. Otorgar para la ampliación y perfeccionamiento de la 
industria de referencia los beneficios actualmente en vigor de los 
señalados en los artículos 3.° y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha 
sido solicitado, en las cuantías que determina el grupo A (sin 
subvención), de ¡a Orden de este Departamento de 5 de marzo y 
6 de abril de 1965.

Tres. La totalidad de la ampliación y perfeccionamiento de 
la industria queda comprendida en zona de preferente locaiza- 
ción industrial agraria.

Cuatro. Aprobar el proyecto presentado, con una inversión a 
efectos de concesión de beneficios de treinta millones cuatrocien
tas ochenta y cuatro mil quince (30.484.015) pesetas.

Cinco. Conceder un plazo de cinco meses para acreditar 
documentalmente que e] capital propio y desembolsado por la 
Sociedad equivale como mínimo' al tercio de la inversión apro
bada y para la iniciación de las obras, y de dieciocho meses 
para la terminación de las mismas, plazos que se contarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 25 de noviembre dé 1983.—P. D. (Orden de 18 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

33484 ORDEN de 30 de noviembre de 1983 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la ampliación de los depó
sitos de almacenamiento de vinos de la Empresa 
individual «Fuentes García, Isaías», sitos en Ma
drigueras (Albacete), y se aprueba el correspon
diente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Empresa individual «Fuentes Gar
cía, Isaías», para la ampliación de sus depósitos de almacena- 
miento de vinos, sitos en Madrigueras (Albacete), acogiéndose 
a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 
de enero y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de los depósitos de almacenar 
miento de vinos, sitos en Madrigueras (Albacete), de los que es 
titular ia Empresa individual «Fuentes García, Isaías», al am
paro de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero.

Dos.—Conceder a la citada Empresa individual, para tal fin, 
los beneficios aún vigentes, entre los relacionados en el ar
tículo 8. del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía 
máxima, que en el mismo se expresa, excepto los relativos a de- 
rechos arancelarios, impuestos de compensación de graváme- 
nes interiores y expropiación forzosa, que no han sido solici
tados.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación de referencia, con un presupuesto de 4.540.235 pesetas 
a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de 
crédito oficial.

Cuatro.—Asignar para dicha ampliación una subvención equi
valente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual 
alcanzará como máximo la cantidad de novecientas ocho mil

cuarenta y siete (908.047) pesetas, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1903.

Cinco—Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 
1983 para que la Empresa individual beneficiaria justifique las 
inversiones efectuadas en la realización de las obras e instala
ciones previstas en el proyecto que se aprueba, y realice la ins- 
cripción en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias 
y Alimentarias.

5eis.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, un su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este 
fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos o instalaciones de la Empresa individual titular, por 
el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad 
oon el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de j,9 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

33485 ORDEN de 30 de noviembre de 1983 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de la bodega de 
elaboración de la Empresa individual «Perea Cea, 
Fermín», sita en Torrenueva (Ciudad Real), y se 
aprueba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y. Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Empresa individual «Perea Cea, 
Fermín», para la ampliación de su bodega de elaboración sita 
en Torrenueva (Ciudad Real), acogiéndose a los beneficios pre
vistos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de la bodega de elaboración, 
sita en Torrenueva (Ciudad Real), 'de la que es titular la Em
presa individual «Perea Cea, Fermín», al amparo dé lo dispues
to en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Conceder a la citada Empresa individual, para tal fin, 
los beneficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 
tercero y en el apartado uno del artículo octavo del Decreto 
2392-1972 de 18 de agosto, en la cuantía máxima, que en el 
mismo se expresa, excepto los relativos a derechos arancela
rios, impuestos de compensación de gravámenes interiores y ex
propiación forzosa, que no han sido solicitados.

No se concede subvención.
Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la am

pliación industrial de referencia, con un presupuesto de 7.796.458 
pesetas, a efectos de preferencia en la obtención del crédito 
oficial.

Cuatro.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin quedarán 
afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o insta
laciones de la Empresa titular, por el importe de dichos bene
ficios. de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, 
de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

33486 ORDEN de 30 de noviembre de 1983 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de la bodega de 
elaboración, crianza y envasado de vinos y cavas, 
de la Sociedad «Bodegas Bordeje Sat», sita en Ain- 
zón (Zaragoza), y se aprueba el correspondiente 
proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Sociedad «Bodegas Bordeje Sat», 
para la ampliación de su bodega de elaboración, crianza y en
vasado de vinos y cavas, sita en Ainzón (Zaragoza), acogiéndose 
a los beneficios previstos en el Real Decreto 034/1978, de 13 
de enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de la bodega de elaboración,


